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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES^.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS^ TELEGRARICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'V>/WWWV

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de. 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro realeS ftes, al 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
medio reales ftes.

PERIÓDICO OE LA TARDE. ANUNCIOS Y NÚimS SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tarde. 
Los suscritores tienen derecho á un "anuncio mensual de 
24 líneas.—Un número suelto, medio real fta.

ESPANA.

CARRETERAS GENERALES.
CADIZ.

IL
Dos son las carreteras de segundo orden 

asignadas á la provincia de Cádiz en el plan 
general reformad} y publicado el 6 de se
tiembre de 18G4:

la de Cádiz á Málaga 
y la de Jerez de la Frontera á Ronda.
El primero de estos caminos, que mide 

una estension total de doscientos sesenta y 
ocho kilómetros, de los cuales corresponden 
ciento setenta y siete á la comarca que nos 
ocupa, y los noventa y uno restantes á la 
provincia de Málaga, pasa por Chiclana, Al- 
gecii’as, San Roque, Manilva y Marbella, y 
constituye, digámoslo asi, la primera sec
ción de una gran vía que recorrerá con el 
tiempo, y Dios mediante, todo nuestro li
toral del Mediterráneo, à través de las pro
vincias de Cádiz, Málaga, Granada, Alme
ria, Murcia, Alicante, Valencia, Castellón, 
Tarragona, Barcelona y Gerona.

De la parte comprendida en la provincia 
dé*" Cádiz se hallan ya en esplotacion mas 
de cien kilómetros, y à pocos esfuerzos que 
se hagan se conseguirá la terminación de 
los restantes; pero las secciones pertenecieiir 
tes á la de Málaga se encuentran en un 
estado de abandono verdaderamente lamen
table, en perjuicio do grandes y muy aten
dibles intereses.

La carretera de Jerez de la Frontera á 
Ronda, que debe reunirse á la que enla
zara esta última ciudad con el forro-carril 
de Córdoba á Málaga, pasando por Arda
les, tiene unos ciento dos kilómetros de lon
gitud, perteneciendo noventa à la provin
cia de Cádiz y doce á la de Málaga, y pasa 
por Arcos, Grazalema y algunas otras po
blaciones.

Cincuenta y tres de los kilómetros cor
respondientes á la comarca de que venimos 
ocupándonos se hallan ya construidos, y en 
proyecto los treinta y siete restantes.

Concretándonos á los datos referente.s á 
las carreteras de segundo órden, tenemos en 
resúmen que la provincia de Cádiz cuenta, 
en esta clase de vías, con doscientos sesen
ta y siete kilómetros, de los cuales se en
cuentran construidos ciento cincuenta y tres, 
y en construcción ó en proyecto los ciento 
(Catorce restantes.

Las once carreteras de tercer órden asig
nadas á la misma comarca en el plan ge
neral reformado se denominan:

De Villamartin á las cabezas de S. Juan, 
de Benaocaz á Utrera,
de Villamartin al confin de la provincia, 
de San Roque al confin de la provincia 
de Sevilla, 
de Jimena á Chiclana, 
de Arcos á Vejer, 
del puerto de la Lobita á Conil,

del Puerto de Santa Maria á Rota, ‘ 
de esta última carretera á Sanlúcar, 
de Jerez de la Frontera á Chipiona, 
y de Palmones á los Barrios.
Todos estos caminos se hallan destinados 

á enlazar las principales poblaciones de la 
provincia con el ferro-carril de Andalucia 
y con las carretelas de primero y de se
gundo órden que llevamos enumeradas. 
' La de Viílamartin á las Cabezas de San 
Juan tendrá unos treinta y ocho kilóme
tros de longitud, pertenecientes quince á la 
provincia de Cádiz, y los veinte y tres res
tantes á la de Sevilla, y pondrá la pri
mera de aquellas poblaciones en contacto 
con la carretera general de Madrid á Cá
diz. Este camino se encuentra aun pendiente 
de estudio.

La carretera de Benaocaz á Utrera, que 
debe pasar por el Bosque, Montellano y Co- 
ronil, como puntos obligados, medirá una 
longitud lineal de setenta kilómetros, de los 
cuales corresponden veinticinco á la provin
cia de que venimos ocupándonos, y los cua
renta y cinco restantes á la de Sevilla.

Se halla destinada á enlazar las pobla
ciones por donde pasa con los ferro-carriles 
de Andalucia y de Moron, y se encuentra, 
como la anterior, pendiente de estudio.

La de Villamartin al confin de la pro
vincia de Málaga debe pasar por Olvera; 
puede considerarse como una prolongación 
de la primera, y está destinada á servir 
los mismos intereses que aquella, respecto à 
las poblaciones por donde pasa.

Su longitud será de unos cuarenta y cinco 
kilómetros, pertenecientes todos ellos á la 
provincia de Cádiz y que ’se hallan aun 
en proyecto.

La de San Roque, al confin de la pro
vincia de Sevilla, debe pasar por Jimena, 
Grazalema y Olvera, y está destinada á re
correr toda la provincia de S. á N. y á 
poner en comunicación el Campo de Gi
braltar y las muchas poblaciones situadas 
en su trayecto con el ferro-carril de Utrera 
á Moron, y por consiguiente con la linea 
general de Andalucia, á cuyo fin se cons
truirá en la provincia de Sevilla, desde el 
estremo de la de San Roque hasta Moron, 
otra pequeña carretera.

La longitud de aquel camino, que se halla 
pendiente de estudio como los tres anterio
res, será de ciento cuarenta y cinco kiló
metros, correspondientes en su totalidad á 
la provincia de Cádiz.

El camino de Jimena á Chiclana, que 
debe pasar por Medina Sidonia, tiene se
tenta y cuatro kilómetros de largo, de los 
cuales se hallan veintidós construidos, y per
tenece, como el anterior y por completo, á 
la comarca de que venimos ocupándonos.

El de Arcos á Vejer, que. se cruzará con 
el anterior en Medina Sidonia, tendrá una 
longitud de sesenta kilómetros, de los cuales 
se hallan construidos treinta y ocho, y en pro
yecto los veintidós restantes.

El de Conil al Puerto de la Lobita, cuya 
longitud no escede de seis kilómetros, se halla 
también en proyecto.

El del Puerto de Santa Maria á Rota, 
que mide una estension de nueve kilóme
tros, se encuentra en explotación hace al
gunos años.

El que enlaza á Sanlúcar con esta úl
tima carretera, cerca del Puerto de Santa 
Maria, y cuya longitud es de veintisiete ki
lómetros, se halla también construido.

El de Jerez de la Frontera á Chipiona, 
destinado á poner en contacto con el ferro
carril de Andalucia la estremidad N. O. de 
la provincia de Cádiz y que debe pasar por 
Sanlúcar, se halla construido hasta este lil- 
timo punto, distante de Jerez veintisiete kiló
metros, hallándose en proyecto el resto de 
la via, que medirá un total de cuarenta ki
lómetros con corta diferencia,

Y por último, el de Palmones á los Bar
rios, que medirá un total de doce kilóme
tros y que pondrá al segundo punto en 
inmediato contacto con la bahia de Gibral
tar, se encuentra aun pendiente de estudio.

Las onces carreteras de tercer órden que 
acabamos de describir ligeramente, por no 
permitir otra cosa la Indole especialísima de 
nuestro trabajo, tienen una longitud total 
de quinientos veintiséis kilómetros, de ios 
cuales corresponden cuatrocientos cincuenta 
y ocho á la provincia de Cádiz y los se
senta y ocho restantes á la de Sevilla.

De los primeros solo se hallan construi
dos ciento veintitrés, ó sea muy poco mas 
de la cuarta parte, en daño notorio de los 
intereses gaditanos.

Tenemos, pues, en resúmen, que en la 
privilegiada cornaca de que venimos ocupán
donos, cuenta, ó mejor dicho, contará al
gún dia, según el plan general de 1864, con 
éetenta y seis kilómetros de carretera de pri
mer órden, doscientos sesenta y siete en dos 
carreteras de segunda categoría, y cuatrocien
tos cincuenta y ocho en once de tercera, ó 
sea con un total de setecientos ochenta y 
un kilómetros, de los cuales solo se halla
ban construidos, á la fecha de nuestras úl
timas noticias, trescientos cincuenta y dos, 
encoptrándose en construcción, ó en proyecto, 
ó en estudio, y hasta sin estudiar en mucha 
■parte los cuatrocientos veintinueve restantes.

Nuestros lectores comprenderán, por lo 
mismo, la razon que nos asiste para decir, 
como lo ’ hicimos en nuestro anterior arti
culo, que la provincia de Cádiz no se halla 
tan atendida como debiera en punto á car
reteras generales.

Y como que el abandono que lamenta
mos no es de hoy, ni puede achacarse en 
particular á este ni al otro gobierno, nos 
contentaremos con repetir aquí lo que di- 
gimos hace algunas semanas, al terminar nues
tra reseña de las carreteras granadinas, aun
que aplicándolo à la provincia de Cádiz que 
se encuentra en las mismas ó parecidas cir
cunstancias:
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■" ~ 7 ' , 1 X- « ^tará cuantas medidas considere mas eficaces para- evitar que es- En la llana del frente se espresaran las salidas, indicando los
“Si el mal pasado no tiene ya reme- to/trábbordos puedan originar daño ni menoscabo alguno a la | nombres denlos dueños ^o^consi^atario  ̂jue despachen,_ el^ nu- 

dio posible, mírese la comarca de qne "Ve- | ^"^J^^j^^ísí’^'cúando hubiere formal denuncia de algún abuso ó 
■nimnq nPimándonoa en el uresente y para l fraude en las mercaderías'que so trasborden, podran los Admi- nimos ocupanuonob, eu | nlstradore.s disponer los reconocimientos que estimen arreglados,
el porvenir, con el interés que por su im- | haciendo conducir ios cabos a tierra a fin de proceder según las 

portancia merece, iguálesela, ó aproxiuiésela ¡ 
al menos, en el ramo de caminos, a las j 
demas de la Península, como la equidad y | 
la justicia aconsejan, y llágase en el “menor

mero de cabos, clases, cantidades, puertos a que se dijiran los 
buques conducóores, sus toneladas, los nombres de los Capitanes 
o patrones, la nación a que pertenezcan, si las mercancías se des
tinan al consumo, y si el peso, precinto y sello fueron encontra
dos en los mismos teimiuos al despacharse que cuando se admi

plazo posible.
“Ninguna época mas apropósito que la 

presente para imprimir à los trabajos de

leyes. , j
Cuando haya sospecha mas o menos fundada de algún abuso 

o fraude en estas mercaderías, dispondrá el Administrador que 
se -vigilen con todo celo, para precaver a la Hacienda y al co- ¡ 
mercio de buena fe de todo perjuicio. _ , ‘r

-Vrt. 219. El trasbordo no dispensa ni escusa de ms fonua- 
lidades establecidas en esta Instrucción, desde la entrada del bu
que en el puerto hasta el despacho de las mercancías y demas 
operaciones relativas a las que el buque practique.

tieron en el deposito. Y por ultimo, el dia del embarque para 
la exportación, o el del despacho en la Aduana para el consumo. 

fiSe coniiiiuará.J

PARTE MILITAR.

sus carreteras el conveniente desarrollo.
CAPÍTULO VIH.

DEPOSITO MERCANTIL.

(La Política.)

REALES ÓRDENES.

^IiNiSTEEio DE ULTRAMAR.—Núm. 387.—Excmo. Sr.—El Señor 
Presidente del Consejo de Ministros dice á este Ministerio en 26 
del actual lo que sigue;—S. M. la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido es]>edir el Real decreto siguiente;—Conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo y en vista de lo espuesto por el Consejo de 
Estado en pleno, vengo en decretar lo siguiente;—Artículo único.— 
El artículo 41 del Reglamento jnterior del Consejo de Estado 
será sustituido por el que sigue;—Todos los años vacara el Con
sejo desde el dia 15 de Julio hasta igual dia de Setiembre. Los 
Consejeros que se ausenten cuidaran ¡de dejar noticia en la 
Secretaria general del Consejo del punto donde deban ser avi- 
sa-Ios, para las 'reuniones estraordinarias que dispusiere el Go
bierno. Dado en Palacio a, treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y odio.'— Está rubricado de la Real mano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Hamon _María'Jüan'oez.— 
De Real orden lo tr.aslado a V. E. para su conocimiento j’’ efec
tos correspondientes.—De la propia orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Ultramar, lo traslado a V. E. para iguales fines. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1868._— 
El Subsecretario, Salvador de Albacete.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 9 de Julio de 1868.—Publíquese para general conoci
miento: fecho archívese.—Gcíjidara:—Es copia—Barrantes.

Ministerio de Ultilvmar.—Núm. 403.—Excmo. Sr.—Dada 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de una instancia presentada por 
Don Manuel de Pineda y Apestegui, Marqués de Campo Santo 
y Fiscal electo de esa Real Audiencia, en solicitud de indulto 
por haberse casado sin Real licencia con Doña Cristina Guar- 
danimo y Castañares, siendo Abogado Fiscal del Supremo Tribu
nal de Gueira y Marina, S. M. conformándose con rcl parecer 
de la Junta de clases pasivas ha tenido a bien declarar que 
no estando el precitado destino de Abogado Fiscal del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina incorporado al Montepío Chdl, no 
cometió el espolíente falta alguna reglamentaria por haber con
traído matrimonio sin Real licencia y no necesita por lo tanto 
e indulto impetrado. De Real orden lo digo a V. E. para su 
conoñmiento y efectos correspondientes.—Dios guarde a V. E. 
mu ¡nos años. Madrid 6 de Mayo de 1868.—Marfori.—Sr. Gober- 
na ;or Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 9 de Julio de 1868.—Cúmplase, comuniqúese y publi- 
q uese.—Gándara.—Es copia.—Bailantes.

/•Ministerio de Ultramar.—Núm. 404.—Excmo. Sr.—Dada 
cuenta a la Reina (q. D. g.) de una esposicion en que D. Mi
guel Ruiz Perez solicita la aprobación de los nombramientos he
chos en su favor ppr ese Gobierno Superior Civil en 25 de Agosto 
de 1863 y 15 de Noviembre de 1865 para servir en comisión las 
Alcaldías mayores de Samar y Albay, y por acuerdo de la Au
diencia de 4 de Junio de 1864 para desempeñar en los mismos 
términos la segunda de Manila. S. M. se ha servido concederla

SECCION UNICA.
Art. 220. El puerto de Manila es el único habilitado para de

posito mercantil en las Islas Filipinas.
Art. 221. Se admitirán en él, libres de los derechos de en

trada, las mercancias coloniales; y estranjeras, cuya introducion 
en el pais no esté prohibida, o se hallen comprendidas en la mda 
clasificada que se acompaña a esta Instrucción con el núm. 1. , 
las cuales se depositaran en los almacenes especiales que en la 
misma se espresan. , ,,

Art. 222. Los almacenes del deposito se procurara se hallen 
siempre dentro, si fuere posible, o lo mas inmediata que sea da
ble, a los edificios de la Aduana.

Art. 223. Todas las mercancias admitidas a deposito estarán 
bajo la garantía de las ley® y en ningún caso, incluso el de 
guerra se usara con ellas de repre^ias. _

Art. 224. La duración del deposito o término por que se ad
mitan en él las mercancias será, por regla general, de dos años, 
contados desde la fecha en que se declaren en este concepto, y 
para conceder proroga en casos estraordinarios, se instruirá ante | 
la Intendencia general, el debido espediente a petición de los in
teresados, presentado a la Administración de Aduanas.

Art. 225. La proroga de que trata el articulo anterior solo po
lka concederse por el termino de un año.

Art, 226. Las mercancías admitidas a -depósito no pagaran a 
su entrada en él pías derecho ni arbitrio que el 1 por ciento anual 
de su valor, devengando igual cantidad a su salida cuando se 
destinen a la exportación.

Las mercancías que se destinaren a consumo interior no satis 
faran derecho alguno a su salida del deposito mercantil.

Art. 227. Las mercancias que estuvieren en los almacenes del 
deposito mercantil, pasado el termino señalado en el art. 2.j4, pa 
giran el aumento proporcional al tiempo de permanencia a razon 
de 1 por ciento al año.

Art. 228. En el término do 48 horas que espresa el art. 4 », 
los dueños o consignatarios presentaran al Administrador de la 
Aduana declaraciones duplicadas de los efectos que destinen al 
depósito, espresando en ellas, bajo su responsabilidad, la clase, 
calidad y cantidad de los que contenga cada fardo o cabo, en 
peso, medida o cuento con arreglo a loa espresados en el aran
cel, y ademas el valor de cada mercancía. .

Si fueren estas de aquellas para cuyo adeudo se incluye el 
peso del envase con arreglo al arancel, o tuviesen fijado en el 
mismo el tanto por ciento que debe descontarse por tara en el 
aforo, se espresara en la declaración el peso total de los cabos o 
bultos en vez de declarar solo el de las mercancias. _

Los dueños o consignatarios que no cumplan con lo pre-venulo 
en este articulo, incurrirán en la pena establecida en el art. 273.

Art. 229. El derecho de almacenaje de las mercancias se co
brara sobre el valor declarado por los dueños o consignatarios; pero 
cuando, a juicio de la Administración, no sea aquel verdadero, 
están los empleados facultados para señalar el que en concepto 
debe ser. Si los interesados no se conformasen con el precio pe
ricial, se procedara a su reconocimiento en los términos que es- 
presa el art. 233.

Art. 230. Las declaraciones de deposito que se presenten en 
los términos que espresa el art. 52, porque los interesados igno
ren el contenido de los bultos o el pormenor de los efectos, se 
sujetaran al»reconocimiento y demas tramites prevenidos para los

Servicio de la plaza del 13 aV 14 de Julio d^-^SGS.
Jefe de dia de intra p extramuros, el Comandante D. Luis 

Suero y Marcoleta.—Be imaginaba, el Comandante D. Manuel 
Bayot.

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas.—Visita de Hospital p provisiones, núm. 8.—Sanjento para 
el paseo de los enfermos. Batallón de Artillería.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la 
Plaza, el Teniente Coronel Sargento • mayor, Francisco de Tor- 
rontegui._________________________________________ ________

SECCION ‘RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

LUNES.—S. Anacleto Pap. Mr. y S. Turiano Oh. Couf.
SANTOS DE MANANA.

MARTES.—S. Buenaventura Cardenal Confesor y Doctor y San 
Focas Obispo Mártir.

Honras. —Hoy á las ocho y media de la ma
ñana han tenido lugar en la Santa Iglesia Ca
tedral las solennes exequias prevenidas en el Real 
decreto de 28 de Abril último por el eterno des
canso del ahna del Excmo. Sr. Capitan general 
del Ejército D. Ramon M. Narvaez, duque de 
Valencia previniéndose en el mismo soberano man
dato, se le tributen en esta Capital, los honores 
fúnebres que à su elevada gerarquía corre.sponden, 
como una prueba inequívoca y público testimo
nio del aprecio y consideración que à, S. M. la 
Reina Nuestra Señora, han merecido siempre las 
altas prendas y eminentes servicios del finado.
ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS

DE FILIPINAS.
Por la goleta de S. M. Circe, que saldrá el sábado 18 del ac

tual á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-kong, 
remitii-á esta Administración general la correspondencia oficial y 
pública para dicho punto, escalas de la -via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia ex- 
trangera se hallará abierta el viernes 15 desde la.s diez hasta las 
cuatro de la tarde y el sábado de seis à siete de la mañana, 
últi'ma hora en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tardo 
del espresado viernes.
. Los periodicos è impresos para la Península y el extrangero se 
recibirán hasta la misma hora del viérnes __

Para las cartas ordinarias con destino à la Península y sus no- 
sesiones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que esta si
tuado en la Isla de Romero, hast-a las seis en punto de la ma
ñana del dia 18, y el de la Admístracion hasta las siete.

jílanila 11 de Julio de 1868.—Hazañas.

aprobación solicitada. De Real órden lo digo a V. E. para su 
conocimiento j’ efectos correspondientes..—Dios guarde a V. E. 
■muchos} años. Madrid 6 de Mayo de 1868.—Marfori.—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 9 de Julio de 1868.—Cúmplase, ccmtfnlquese a quienes 
corresponda y pubhquese.—Gándara.—Es copia.—Barrantes.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 406.—Excmo. Sr.—Enterada 
la Reina (q. D. g.) de la carta de V. E. n." 345, fecha 7 de 
Octubre último, á la que acompaña el espediente instruido á 
instancia del Proveedor do la Real Casa de la Misericordia, para 
que quedase sin efecto el último estremo de la Real orden de 
2J de Mayo del pasado año de 1866, fundándose en no tener 
los fondos suficientes para atender á los gastos que origina el 
ingreso en dicho Establecimiento do las Colegialas del de Santa 
Potenciaua, S. M. ha tenido à bien disponer se incluya en los 
presupuestos del próximo año económico, seis mil seiscientos vein
ticuatro escudos para la manutención de veinticuatro Colegialas 
á razon de veintitrés escudos mensuales cada una; ochocientos 
sesenta y cuatro para calzado, lavandera, etc.; mil quinientos 
treinta y seis para vestuario à razon de sesenta y cuatro escu
dos anuales cada una; y trescientos para material y medicinas. 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde à V. E. muchos años, ñladrid 
27 de Abril de 1868.—Marfori.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 9 de Julio de 1868.—Cúmplase lo que S. M. manda 
en la precedente Real órden y al efecto, transcríbase á la Inten- 
dencif general de Hacienda y al Proveedor de la Real Casa de 
la Misericordia, publicándose en la Gaceta.—Gándara.—Es copia.— 
Barrantes.

ANUNCIOS OFICIALES

2.’ SECCION.
Continúcí' l'a Instrucción de la Renta dx!- Adua

nas de las Islas Filijñnoei.

que se destinan al consumo. . .
Art. 231. Si las mercancías de que trata el articulo anterior se 

declarasen a consumo, y no se hubiesen reconocido previamente, 
como se dispone en el articulo anterior, no se exigirá responsa
bilidad alguna a los empleados periciales por las diferencias que 
puedan resultar en el acto del despacho.

Art. 232. En una de dichas declaraciifnes se liquidara el de
recho, y con la toma de razón de su pago se pasara al deposito 
para que se admitan en el las mercancías que espresa.

La Administración conservara la otra declaración. _
Si á los interesados que hubieren declarado mercancías a de

posito, les conviniere destinarlas al consumo, antes de entrar en 
los almacenes del misiño, no se les exigirá el derecho del 1 por 
ciento justificándose el despacho por una certificación deUConta- 
dor de la Aduana, espresiva de todos los pormenores, incluso el 
pago de los correspondientes derechos de importación, cuyo do
cumento servira de justicante para la cancelación de la presen
tada en dicho establecimiento.

Art. 233. Las mercancías que destinen para el deposdo mer
cantil podran ser reconocidas, cuando a juicio del Administrador 
de la Aduana hubiere fundada sospecha de ser distinto a lo de
clarado en la clase genérica del contenido de los bultos.

Si del reconocimiento que en este caso se realizare se encon
trasen diferencias en cantidad o clase, y los interesados no se 
conformasen con el juicio de los Vistas, el Administrador ofi
ciara a la Junta de Comercio para que dos de sus individuos, 
sacados a la suerte por su Presidente, asistan con _ aquel Jefe y 
con los indicados Vistas a practicar nuevo reconocimiento, en el 
que se estara a lo que la mayoría de votos decidida. En todo caso, 
y justificada la diferencia, se procederá en los términos que es
tablece el art. 282.

Art. 234. Las mercancías responderán siempre con su valor del 
pago de los derechos de deposito.

Art. 235. Verificado el reconocimiento de que habla el art. 333 
o sin tener este lugar, se pesaran, precintaran y seUaran los ca
bos que sean de ello susceptible, haciendo constar estas diligen
cias en la declaración, que sera autorizada con la media firma 
del Guarda-almacén, del Interventor, del Marchamador y del in
teresado.

Art. 236. Se pondra a las declaraciones numero correlativo por 
años y se copiaran por su orden en un libro destinado a este 
efecto qne tendrá las dimenciones necesarias para espresar los
conceptos siguientes;

Número de las declaraciones.

ArU 215. Con permiso del Administrador podran trasbórdame : 
todos o cualquier artículo de comercio, do un butiue a otro, sea | 
nacional o estranjero, siempre que eí buque que ha de recibir ; 
la carg.a esté listo para emprender viage, prévialás correspondien- ; 
-tes declaraciones; debiendo adeudar los efectos trasbordados en- ; 
tre buques estranjeros, el 2 por ciento de derechos.

El Resguardo -vigilará e intervendrá los trasbordos con el cm- ! 
picado que al efecto comisionare el Administrador de la Aduana, j 
de acuerdo con el Contador.

Se esceptuan de esta disposición los efectos de transito a que 1 
se refiere el art. 210. ।

Art- 216. Con el fin de proteger la bandera nacional, los tras- j 
bordos que se verifiquen en buques españoles con destino a puer- i 

. toB nacionales solo pagaran el 1 por ciento del derecho prefijado. | 
Art. 217. El Comandante o Üefe local de Carabineros adop-

l.°
2.® Sub fechas.

Comercio a que corresponden.
Consignatarios.
Nombre, olfwe, calidad y cantidad de las mercancías. 
Sugetos que asistieron al peso y recinto y sello de los cabos. 
Fechas en que salen estos del depósito mercautiL

Art. 237. En el depósito mercantil se llevaran libros de en
trada y salida, foli:..lo8 y rubricados por el Administrador y el 
Contador de la Aduana y el Presidente de la Junta de Comer
cio. En una de sus llanas se anotara con claridad y distinción, 
la entrada de la mercancías, según se detalle en las declaraciones 
de los interesados, los nombres de estos, los buques conductores, 
sus toneladas, los nombres de los Capitanes o patrones, la na
ción a que pertenezcan, el puerto o los puertos de su proceden
cia y el dia en que las mercancías fueron admitidas en el de

6.®
7.®

Para el juéves 16 del corriente á las ocho de su mañana sal
drá para Sibuyan, en Romblon, el bergantin-goleta Bella Teresa, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Para mañana 12 del corriente a las ocho de su mañana saldra 
para Dumaguete en Isla de Negros el bergantin-goleta Filomena; 
y para el miércoles 15 del condente a la misma hora saldra tam
bién para el mismo punto, el de igual clase Santiago (a) Bodarnonte.

Dentro de algunos dias los buques, siguientes:
Fragata americana Perubian, para Nueva York, barca id. Ca- 

lippso, para San Francisco barca inglesa Filón Castte, para Sidney.
Manila 13 de Julio de 1868.—Hazaftas.

MOVIMIENTO DÊlI^TJËRTQ.
SALIDAS DE ALTA MAR.

Para la Mar, goleta de S. M. Valiente, su Comandante el Te
niente de Navio D. Pedro Ossa.

Para Liverpool, barca española Cinco Hermanos, con azúcar 
y abacá.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Cagayan, bergantin-goleta Fl Joven, en 12 dias, ehlastre, 

pasageros D. Francisco Bautista, D. Pedro .Omedez, D. Cipriano 
Castilla, consignado à .1. Morello.

De Lingayen, en Pangasinan, pontin Hepttnw, en 7 dias, con 
1,300 cavanos arroz y 30 picos sibucao: Francisco Mortera pa
sageros D. Juan Fernandez y Julian Miranda con tre.s hijos.

De Calapan, en Mindoro, goleta Salvacion, en 16’ dias, con 
madera.-.: Matias Basa.

De Sual en Pangasinan, pontin Jovifa (a) Tiempo, en 6 dias, 
con 1,4-50 cavanes arroz y 5 cerdos T. Reinolds.

De Id. id., pailebot Tranquilidad, en 27 dias, con 773 cava- 
ne.s arroz y 320 picos sibucao à Francisco Cerabrano, pasageros 
Doña Josefa Navarro de Sta. Coloma con dos hijos de menor 
edad D. Manuel Sta. Coloma.

De Taal, en Batanga.s, potin Calixta, en 6 dias, con 467 bul
tos azúcar: Aitacz.

De Bolinao en Zambales, pontin S. Migitel, en 7 dias, con 
22 picos balato y 144 picos sibucao: Arráez.

De Balayan en Batangas, bergantin-golera Montaiíez, en 2 diç,3, 
con 3580 bultos azúcar: á Manuel Callejas, y de pasagero ñn 
chino.

De Sta. Cruz en Zambales, panco Posario, en 5 dias, con 
170 cavanes paláy y 5 id. arroz: Arráez, y de pasagero Don 
Ramón Ken.

De Bolinao en Zambales, pontin Sta. Isabel, en 7 dias, con 
3 picos balate; Arráez.

De Sual en Panga.sinan, panco S. Faman (a) Tapido, en 40 
dias, con 460 cavanes arroz y 40 picos ,sibucao: Isidoro López 
Cordero.

De Taal en Batangas,* id. S. Vicente (a) Fnsapo. en 3 días, 
con 500 bultos azúcai: Arráez.

De Cagayan bergantín Jareño, en 26 dias, con 639 fardos de 
¡ tabaco de á 4 quintaies, 29 _ id. de id. de à 2 y 2000 colec

ciones de tabaco: á Joaquín Morelló.

posito.

Eo Taal, pontin Holorosa, en 5 dias, 
y 630 bultos azúcar: J. Valenzuela.

De Id., id. S. Antonio, en 3 dias. 
Arráez.

con

con

5 quintales de cera

600 bultos azúcar:
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQES A LA CARGA.

Fragata española Elena, para Li
verpool con escala en Cebú; saldrá 
à la mayor brevedad recibe carga 
para Cebú lo despacha en S. Gabriel.

Francisco Feyes.

PARA TABACO.
Saldrá á la mayor brevedad posible 

el berg.-goleta Galeno, admite carga 
à flete y la despachan

Russell y

PARA CAGAYAN.
Saldrá el sábado 10 del corriente 

á las siete de la mañana el vapor 
Sud-Oeste, admite carga y pasageros 
de popa y proa.

Los despachan calle de Anloague 
núm. 21.

Tillson, fferrmann y G.'

Se desea fletar un buque de 3500 
á 4000 picos ó dos goletas de à 2000 
id., en la 2.^ calle de Sto. Cristo nú
mero 45 dará razon.

Isidoro Lo2oez Cordero.

PARA CEBU. .
Saldrá en breve el bergar tin-go

leta Sta. Filomena, admite carga á 
flete y pasageros; despachado por

Smith Rell y C.^

GIRO DE LETRAS.

Letras sobre Londres.
Id. id. Houg-kong. 
Id. id. * Emuy. 
Id. id. Singapore.
Id. id. Madrid y provincias.

Russell ¿! Sturgis.

Letras sobre Londres.
Id. de Banco sobre Honsf-konsf. T' t O OId. sobre Emuy por

Feele Hubbell I- C.^

Letras, de 30 dias vista, sobre el
Tesoro de Francia venden

Karuth, Heinzen d' C,^
Letras directas sobre España á cargo 

de la casa banquera Laffitte.
Id. id. París.
Id. id. Londres.
Id. id. Hong-kong.
Id. id. Singapore.
Venden Guichard <1 Fils.
San Jacinto 42.

AVISOS.
D. LEON DE GOICOURIA 

Abogado de los Tribunales del Reino 
y de la matricula de estas Islas.
Participa y ofrece à sus amigos y 

al público, que ha trasladado su ha
bitación y estudio á la calle Real de 
Sampaloc núm. 50. 
Sociedad minera metalúrgica. Gánta- 

bro-Filipina de Mancayan.
Por acuerdo de la Junta inspec

tora de la Sociedad, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 18 de su 
Reglamento, se convoca á junta ge
neral de accionistas para el 19 del 
corriente en la casa habitación del 
señor gerente don Tomás Balbás y 
Castro, á las once en punto de la 
mañana de dicjm dia para infor- •n-ntTTomA n<T.-n«.-»TmT.rmai-los del estado actual de la So- cimiento REVISTA MERCANTIL
ciedad y demas conveniente á la mis
ma debiéndose nombraren dicha Jun
ta el Director Gerente y la mitad de los 
señores de la Junta inspectora según 
disposición del art. 8 del mismo.—Ma
nila 8 de de julio de 1868.—El presiden
te de la'Junta inspectora, Victor Ruiz.

LEJÂRZÂSASTRE 
ha trasladado su establecimiento 
al n.° 26 al lado de la relo- 
geria de los Sres. Elzinger Her
manos.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEREIN H.IMBURGER .A.SECÜRADEURE 

y
NIEDERLANDTSCHE ALLGEMETNE 

VERSIGHERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. 65 

y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento 
  Jenny y C.^

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Rmssell (é Sturgis. 

Binondo 16 de Mayo de 1868.

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM.

David núm. 5.

A IMPRENTA 
este DE LA

se hacen to- PLAZA DE SAN GABPJEL

daclasedeim- -^ NUMERO .3. 
presiones como en

frente al Vivac.
Europa, con esmeroy
prontitud á precios con- áUanilii.

vencionales. Hay de venta

papel inglés superior y so- J

bres, id. continuo, notas declara-
T 

torias de importación y exportación-

sorbeteriá7 
Salon de refrescos, situado en 

la Escolta.
Lo.s propietarios de este estableci

miento ponen en conocimiento del res
petable público de Manda y de sus 
parroquianos que, estándo la máquina 
de hielo compuesta y* funcionando 
vuelven á despachar en dicho local 
los ricos sorbetes helados que tanto 
han agradado.

Al mismo tiempo avisan que á todas 
horas del dia se despacha hielo al por 
menor desde medio jeal para arriba 
como también cajelada helada y otros 
refrescos y licores también helados.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO 

Hisic, junto d la entrada, del Canal 
de la. Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. * :3

ALQUILERES.

Se alquila la casa núm. 2 plazuela 
del Vivac que vá |ít desocupar al Sr. 
Licenciado D. LeonaeGoicouria, darán 
razon del alquiler en el Martillo de 
Jupiter.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
Jara 2 caballos. En la n.® 12 inme
diata están las llaves.

SE ALQUILA LÁ CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lojza-ü.

364
Art. 3.’ Si algún Siamés al servicio de un 

Súbditos Británico delinquiese con
tra las leyes de su pais ó ha
biendo delinquido y tratando de 
fugarse se refugiase al amparo 
de un Súbdito Británico domici
liado en Siam, se le buscará y 
provado su delito ó fuga será en
tregado por el cónsul á las au
toridades Siamesas. De igual modo 
los delincuentes Británicos, ya sean 
residentes ó comerciantes en Siam 

., que se fugasen ocultándose en ter- 
ritorio Siamés, serán aprehendidos 
y entregados al Cónsul inglés, á 
petición suya. Los Chinos que no 
puedan provar ser súbditos bri
tánicos, no serán considerados por 

• el cónsul como tales y no ten^ 
drán derecho á su protección.

Art. 4.° Los úbditos Británicos están au
torizados á comerciar libremente 
en todos los puertos de Siam; 
pero solo podrán fijar su residen
cia permamente en Bankok ó den
tro de los limites fijados en este 
Tratado. Los súbditos Británicos 
podrán al fijar su residencia en 
Bonkok arrendar tierras y com
prar ó construir edificios, no pu-

361 
biéiidolo sido posteriormente y bajo las mis
mas bases los tratados con Francia, Portugal 
y otras naciones.

Conteniendo el tratado inglés las reglas bajo 
las cuales debe conducirse el comercio entre i
Siam y todas las demás naciones, lo inser
tamos íntegro á continuación: ,

TRATADO DE
ENTRE LA

AMISTAD Y COMERCIO
GRAN BRETAÑA Y SIAM.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda y de todos sus dependen
cias y S S. M. M. Phra Bard Soindetch Phra 
Paramendr Maha Moiigkut Phra Chom Klau 
Chau Yu hua el primero Rey de Siam y Phra 
Bard Somdetch Phra Pawarendr Ramesr Mahis- 
waresr Phra Pin Klau Chau Yu hua, el se
gundo Rey de Siam, deseando consolidar sobre 
bases firmes y duraderas las relaciones de paz 
y amistad que ecsisten entre las dos naciones 
en beneficio de sus respectivos súbditos, fo
mentando, facilitando y reglamentando su in- 
dustia y trafico, han resuelto concluir el tratado 
siguente de amistad y comercio.
Artículo Id Habrá en lo sucesivo perpetua paz

91
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Está desocupada la casa núni. 36 
en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una .numerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la *casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

SUPERIOR
coñac de las bien conocidas y acre
ditadas marcas Aguila y Hulang se 
vende en lotes al acomodo de los com
pradores, por los que suscriben

Fizbdlay RichardsoQb y C.^

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.
Málaga id. <á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfe. 3 caja;
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 

'en cajas á pfs. 14 caja.
Licores superiores y surtidos en 

clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. cotriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

-Champaña superior botellas ente- 
^ra^, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

! Anisado corriente id. de id. de 18 
I grados.

COMPRAS Y VENTAS.

Se vende harina fresca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de trigo, por 
____________Peele Hubbell <& C*

Se venden 4 carruages de sipan todos 
de la fábrica del Sr. Caris y una ber
lina con forro de seda y molduras de 
plata, todos en*precios módicos, calle 
da Caballero núm. 52.

Bernabé San Luis.
El que suscribe admite proposicio

nes de compra para una remesa de 
vino legítimo y no encabezado de la 
Sierra de Montilla, que ha recibido 
por la'A. Lloret. Altos de la casa calle 
del Beaterío núm. 10.

Gabr.iel Bodriguez.

PIANO
Se vende uno en muy buen estado, 

en casi la mitad de lo que ha cos
tado.—Isla del Romero núm. 38,

En la comisiS^ gestora de negó- 
cios titulada la “Providencia” Calle ' 
Nueva núm. 12, se 'ha recibido una 
partida de velas para carruage comó 
nunca se han visto en Manila, las cua
les se venden á los precios siguien
tes; por cada tres paquete.s cuyo peso 
es de cuatro libras y media, un peso; 
y por cajas se hará una rebaja.

También hay de venta en la misma* 
casa un resto de partida de choco
late de la Coruña al precio de très 
reales libra.

Pilones de yeso al por mayor y 
menor á diez y nueve céntimos él 
ciento.

Vicente Zuñiga.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. 10

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga,, en frescos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. là.

Hota.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

Juan José de MaQ'caida.

Almacén de la Viuda de 
Gómez Escolta n."" 33.

Jamones legítimos de 
York de Luz y C.^ y 
Americanos de muy bue
na calidad.

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
preparada por el vapor y concentrad, 
en el vacio por los Sres. Grimault y Cu 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

El almacén de efectos que ocupaba 
nuestro establecimiento en la Escolta, 
con vista á la calle, se ha cerrado: 
el local desocupado se alquila, y los 
efectos continúan de venta en el in
terior. Recomendamos particularmente 
el carbon mineral, los colores, y mas 
que todo, un barniz tan fino y tan 
resistente que, sabiéndolo usar, se 
hace casi imposible con un carruage 
la vejez.

GarcJiitorena y Smith.
í_________________________________________ _

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó bamleria para embase.

Agnirt'e y C.^

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

Imprenta de la Revista Mercantil, á cSr^ 
de J. do Ijoyzaga (hijo).

MANILA.

-^362-
y amistad entre S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña é Irlanda y 
sus succesores y SS. MM. el 
primero y segundo Rey de Siam 
y sus succesores. Los súbditos bri
tánicos que vengan á Siam se
rán protejidos y amparados por 
el gobierno Siamés á fin de que 
puedan residir en Siam con toda 
segTiridad, comerciando con en
tera libertad, sin opresión ni ve
jamen por parte de los Sia
meses, quienes al ir á territorio 
inglés hallarán la misma protec
ción y amparar parte del gobierno 
inglés, que conceda el gobierno 
de Siam á los súbditos británicos. 

Art. 2.’ Los intereses de los súbditos bri
tánicos que vengan á Siam, que
dan bajo la salvaguardia de un 
cónsul que tendrá su residencia 
en Bankok y qilien guardará y 
hará cumplir á los súbditos britá
nicos las estipulaciones de este 
tratado y también las del anterior, 
negociado por el capitán Burney 
en 1836, que no estén deroga
das. Igualmente llevará á debido 
efecto los reglamentos vigentes 
ó que en lo succesivo se dén para

— 863 —
regularizar la permanencia de los 
Súbditos Británicos en Siam y su 
Comercio, y también para impedir 
la violación de las leyes del pais. 
Todas las cuestiones entre Súb
ditos Británicos y Siameses serán 
dirimidas por el Cónsul en union 
con los funcionarios Siameses com
petentes; los actos criniinales co
metidos por súbditos británicos 
serán castigados por el Cónsul con 
arreglo á las leyes inglesas y los 
cometidos, por súbditos Siameses 
lo serán con arreglo á las del 
pais por sus propias autoridades. 
El Cónsul no intervendrá en las 
cuestiones entre Siameses así co
mo tampoco las autoridades Siame
sas se mezclarán en las que ocur
ran entre Súbditos de S. M. Bri
tánica.

Se entiende sin embargo que 
la instalación del Cónsul en Ban
kok no tendrá lugar hasta que 
despues de ratificado este Tra
tado hayan entrado en el refe
rido puerto con objeto de hacer 
el comercio diez buques con ban
dera Británica y pertenecientes á 
Súbditos Británicos. '
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